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LA IDEOLOGIA MEDIEVAL · 
DE BARTOLOME DE LAS CASAS 

CHRISTOPHER G. GRA Y * 

J3artolomé de las Casas es el fraile dominico de "ideología 
medieval" (Pidal) cuyo debate fundacional en Valladolid duran
te 1550-51 sentó las bases de la doctrina para una clásica defensa 
de los indios americanos frente a la posibilidad de sometimiento 
y privación de su libertad y derechos 1 • Las Casas mostró por qué 
los indios tienen dignidad y resisten la reducción a esclavitud, y 
para hacerlo recurrió a doctrinas medievales. Adaptó estas fuen
tes medievales, junto con sus raíces ·en la filosofía antigua, como 
lo hicieron sus opositores. Me propongo describir el ensancha
miento que Las Gasas hizo de las doctrinas medievales, y reco
mendar su aplicación a problemas contemporáneos. 

En síntesis, I) los indios no pueden ser legalmente redu
cidos a esclavitud, porq~ie no puede emprenderse con justicia una 
gu,erra cont1"a ellos. Esto apunta al criterio desarrollado por los 
canonistas medievales, y continuado en la filosofía política de 
Tomás de Aquino, flanqueado por las escuelas españolas, desde 
Isidoro de Sevilla seis siglos antes hasta la clásica escuela de 
derecho de gentes que incluye a Francisco de Vitoria tres· siglos 
después del Aquinate. Vitoria era colega y hermano en religión 
de Las Casas en Salamanca. 

A su vez, II) no puede llevarse una guerra contra los indios, 
porque no son naturalmente esclavos. Este aserto contraría la 
filosofía política del principal oponente de Las Casas en los de
bates, el maestro aristotélico y cronista real Juan Ginés de Se
púlveda. 

Además, III) los in.dioB no son esclavos natu,rales, porque 

* Concordia University, Montréal, Québec. 
l "Utrum barbaris novi orbis, quos Indios hispana consuetudine vocat, 

liceat bellum inferre". 
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manifiestan los rasgos de la naturaleza ·r:acional. Esta reivindi
·cación apunta a la metafísica y la psicología desarrolladas por 
·el aristotelismo del siglo XVI en la Universidad de Padua, donde 
se había educado Sepúlveda bajo el magisterio de Alberto Pío y 
el patronazgo de Cayetano, Tomás de Vío, general de la Orden 
dominicana a la que pertenecía Las Casas. Padua educaba en 
la línea del aristotelismo averroísta heredado de sus profesores 
medievales Siger de Brabante y Juan de Jandun, y accesible a 
Pío en Padua a- través de Pietro Pomponazzi. 

Por último, IV) su naturaleza racional asegura la dignidad 
de los indios, puesto que es la imagen de su Creador. V) Esta 
doctrina acerca de la imagen había sido desarrollada de modo 
diferente en la antropología teológica por los dominicos medie
vales, antecesores de Las Casas, y por los franciscanos que eran 
sus colaboradores y competidores en el servicio de los indios. La 
ve-rsión dé Las Casas r'efleja ambas líneas. 

En el debate de Valladolid, ambas partes usaron argumentos 
de derecho tales como los que aeabamos de mencionar, y tam
bién argumentos de hecho en cuanto a si los indios se ajustaban 
realmente a esos- criterios·. En lo ·ipre- haee a: 'ros be~hos~ llias Casas 
se apüya en- sus ~pffis t:remta a:oos de trato- com eH-os', y Sepúl
veda en observaciones de un viajero a comienzos del siglo. En 
cuanto a los a-rguMe:nt-ós dócti"inale-s, Sepúlverla se ap€7Ya en Aris
tó.teles, los Padres y algunas autoridades recientes, como J ohn 
Mayr. Las Casas identifica a Mayr como el primero en aplicar 
Aristóteles a los indios, aunque citando a Ptolomeo, y como la 
fuente de los "venenos" de Sepúlveda 2 • Las Casas se apoya sobre 
todo en: el Aquinate, y también en Agustín y Aristóteles, y cita 
muy poco a sus cofrades, incluidos Cayetano y Vitoria (Defensa, 
XVI). Las Casas utiliza a Aristóteles para replicar al aristote
lismo de Sepúlveda, y lo usa más aún para sus propios fines, 
aunque eventualmente lo deje de lado como inadecúadó para cris
tianos. 

La esclavitud natural er::t. solamente ·un argumento éntre los 

2 Zavala, Silvio, Filosofia de la Conquista. México, Fondo de Cultura 
Económica, 1947, p. 46. 

Si el texto no indica otra cosa, las referencias a la doctrina de Las 
Casa:s a través de citas en el texto de otros autores remiten al comentario 
que éstos han hecho de aquellos escritos que, entre los ochenta más signi
ficativos de Las Casas, me eran menos accesibles. 

La visión que Zavala y Las Casas tienen acerca de la influencia de 
Mayr sobre Sepúlveda es quizá tan exagerada como la de Marianne Mohn
Lot (Bartolomé de las Casas et le droit des Indiens. Paris, Payot 1982, p. 76) 
en cuanto a que la doctrina de Las Casas está tomada ·enteramente de Ca
yetano. 
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cuatro que Sepúlveda esgrimía para-· defender su tesis en el de
bate ordenado por el rey : que se podía con justicia guerrear con
tra los indios~ y que la conquista- dél N u evo M un do podía prose
guir. Pero los otros tres argumentos inclu_ían todos, como una 
premisa importante aunque implícita, la afirmación de que los 
indios no son hombres libres, y son naturalmente esclavos. Pues 
si fueran hombres libres, entonces no podría invocarse para el 
caso el pedido de protección contra otros indios · formulado por 
tribus aliadas a los españoles ; ni el castigo de sus sacrificios 
humanos y canibalismo podría caer bajo la jurisdicción de otro 
pueblo, ni tampoco la autoridad sobre ellos podría ser otorgada 
por el p~pa o el emperador a otra nación, como es el caso de los 
españoles. Por eso al emprender la consideración de los argu
mentos en pro y en contra de la esclavitud natural polemiza al 
mismo tiempo contra los argumentos de Sepúlveda para sus otras 
tres tesis. 

I. Legalidad de la esclavitud y de la guerra 

Las Casas acepta que, en principio, puede haber guerras jus
tas ;~. N o comparte el ·pacifismo cristiano de Erasmo que era el 
verdadero blanco de Sepúlveda. Pero tampoco comparte Las Casas 
ninguna de las razones por las cuales, en particular, ·sería justa 
la guerra contra los indios, como ya lo he ·apuntado. · 

De igual mariera, Las Casas admite que éomo consecuencia 
de una guerra justa puede justamente surgir una esclavitud lega). 
En el estado de inocencia original -de. la· humanidad, la esclavitud 
no tenía cabida. Pero entre hombres de una naturaleza caída se 
suscitan guerras, la defensa es justa, los combatientes arriesgan 
la vida, y la esclavitud puede suplir el tomar las vidas de los 
perdedores. Lo cual no identifica empero qufénes son 'sus amos. 
A diferencia de un argumento similar usado por Pufendorf, Gro-

. tius y Thomassius, la ley humana y la ley de las naciones en un 
estado de naturaleza caída no reemplazan simplemente a la razón 
y la ley natural en un estado de inocencia. "La ley humana no 
puede disponer nada contrario a la ley natural y a la ley divina" 4 • 

Dios estableció un orden entre los seres de acuerdo a sus natura
lezas. Este orden natural los obliga, o sea que impone sobre ellos 

3 Friede, Juan, Bartolomé de las Casas precursor del anti-(Jolonialis-
mo. México, Ediciones Siglo Veintiuno, 1974, p. 95. . 

4 Menéndez Pidal, Ramón, El Padre Las Casas, su doble perso,n.alif{ad. 
Madrid, Espasa-Calpe, 1963, p. 205. 
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una ley natural y un deTecho naturaL +..a fe no suplanta. esto, 
sino que solamente lo completa (Defensa 339) "· Las Casas hace 
más flexible esta ley natural al hacerla depender de la naturaleza 
y las circunstancias. Al mismo tiempo, hace una distinción im
plícita entre naturaleza y esencia, al decir que la atribución de la 
ley natural a los seres contribuye a establecer las esencias pro
pias de tales cosas G. 

II. La guerra y la esclavitud natural 

Algunas causas que podrían justificar la guerra y, en casos 
distintos del de los indios, la esclavitud legal ya han sido ex
puestas. Lo que reviste particular interés es el caso de la escla
vitud natural, o sea la necesidad y obligación de ser regidos por 
otros a causa de una carencia de razón. Las Casas coincide con 
este argumento en principio, pero· cambia sus condiciones, sig
nificado y aplicaciones. Aquí va a establecer los sentidos de escla
vitud, y de esclavitud por naturaleza, y en la parte siguiente los 
detalles relativos a la naturaleza y a sus consecuencias respecto 
de la esclavitud natural. 

Que Las Casas está de acuerdo con el argumento de la escla
vitud natural queda expuesto en su Defensa de los Indios 7 • Los 
hombres que no pueden gobernarse a sí mismos son llamados 
"bárbaros"· por Aristóteles 8 • Pero el argumento no puede fun
cionar invirtiendo los términos, y convirtiendo a cualquiera que 
sea llamado "bárbaro" en alguien incapaz de autogobierno~ En 
lugar de esto, Las Casas distingue diferentes clases de bárbaros: 
aquellos que usan una lengua diferente; aquellos que están menos 
avanzados en instrucción; los que están aislados y alienados por 
propia elección ; y los que son paganos. Solamente el tercer grupo 
son la clase de bárbaros a los cuales aplica él el argumento de 
Aristóteles. Para éstos, Las Casas admite que -es pertinente. 

Por tanto, esos hombres son "esclavos" por naturaleza. El 
término usado por Aristóteles había sido traducido como seTvi en 

r-; Las Casas, Bartolomé de, In Defence o.f the lndians:- The Defence ... 
Against the Persecutors and Slanderers of the Peoples of the N ew World 
Discovered Across the Seas, tr. ed. C. M. Stafford-Poole. De Kalb IL: 
Northern Illinois U.P., 1974. -

·6 Las Casas, Bartolomé de, Obra indigenista, ed. J'osé Alcina Franch. 
Madrid, Alianza Editorial, 1985, pp. 453-454. 

7 Ed. cit., p. 38. 
s Política I, 2; 4, 1245 b, 1253 b, 1254 a; 5, 1254 b, 1255 a; 8, 1256 b; 

III, 14, 1285 a. 
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el latín usado en España, y se refería· a una institución social 
definida por la permanencia, ·el poder total, y el intercambio de 
personas como si se tratase de bienes muebles. Una institución 
así existió también en Roma, donde sus miembros eran llamados 
sm··vi. El latín medieval usó también el término, pero lo aplicó 
a personas en situación de vasallaje, con los privilegios anexos a 
su condición y con sus posesiones personales, qué era la única 
manera en que cristianos podían ser pos·eídos por cristianos, e 
incluso por cristianos potenciales o sea paganos. Solamente los 
turcos no cristianos y los moros, los herejes bizantinos y los or
todoxos cismáticos ("slavs") podían ser poseídos como bienes 
muebles, y para ellos el término latino esclavi -o esclavos en espa
ñol- se usaba desde el siglo IX. Para un humanista renacentista 
como Sepúlveda, empero, solamente el término latino ciceroniano 
serví era lo suficientemente respetable para traducir a Aristó
teles, cubriendo ambos sentidos. Así en su argumento el hablar 
de "esclavos" naturales tiene un sentido ambiguo cuando se re
fiere a los indios, que eran vistos como potenciales cristianos 9 • 

Además, el esclavo indio había sido comparado al naboría 
.español, un siervo que no podía ser vendido, ya desde 1519 10• 

De hecho, empero, lo que estaba en discusión no era ·esto, ni la 
compra por parte de un español de un esclavo tenido por un indio; 
esto es descripto por Las Casas como una situación tanto más 
favorable que podía decirse aue esos esclavos ·eran aún más li
bres que quienes tenían derechos · originaÍes y reconocidos ii. En 
cambio, la esclavitud legal supuestamente basada en las condicio
nes naturales era el letal servicio en las minas y en las planta
ciones, que destruía tan rápidamente a los indios que hacía que 
los esclavos negros importados, más fuertes, tuvieran un precio 
mucho más alto. · 

Finalmente, se dice que el sentido de "naturaleza" con que 
se maneja Las Casas alude a la naturaleza primera, mientras que 
Sepúlveda usa ·el término en el sentido de una segunda natura
leza 12• Ambos contendientes coinciden en que están tratando 
acerca de seres humanos (hombres), no animales. Sólo más tarde 
surgieron dudas aun acerca de esto,. como fue el caso en 1629 con 

9 Quirk, Robert E., "Sorne Notes on a Controversia! Controversy: Juan 
Ginés Supúlveda [sic] and Natural Servitude", Hispanic American Histo
rical Review 34 (1954), 357 ss. 

1o Zavala, o. c., p. 52. 
11 Las Casas, Bartolomé de, Doctrina, 2~ ed., ed. Agustín Y áñez. México, 

Ediciones de la Universidad Nacional Autónoma, 1951, p. 106. 
12 Losada, Angel, Fray Bartolomé de Las Casas a la luz de la moderna 

erítiea histórica. Madrid, Editorial Tecmas, 1970, p. 253. 
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Benito de Peñaloza y Mondragón, que hubo menester de una de
claración pontificia para convencerlo 13• 

Pero Losada supone que Las Casas entiende, incorrectamen
te, que Sepúlveda al hablar de esclavitud natural signifi~ que 
hay diferentes clases de seres humanos, algunos verdaderamente 
tales, hombres, y otros meramente humanoides (hombrecillos, 
para usar el término de Sepúlveda). Tal como él lo" plantea, esto 
equivaldría a tomar la condición natural de que habla Sepúlveda 
como una cualidad constituyente de su naturaleza, de modo tal 
que la naturaleza del esclavo natural consiste en los componentes 
de animalidad, más racionalidad más sujeción, por ejemplo. Y 
esto constituye la primera naturale~a de los tales. 

En cambio, para Losada, lo que Sepúlveda quiere decir es 
que los indios son retrasados, pero perfectibles. Sus defectos prp
vienen de su situación, en particular de su geografía y sus eH
mas inhóspitos. Esta explicación hace recordar la anterior versión 
astral de esta doctrina, por su mención de la cita de Ptolomeo 
hecha por J ohn · Mayr; y así como lo astral cede el paso a lo geo
gráfico, así también hay frases que anticipan que uno y otro cede
rán a su vez el JJJ.gAr ~ la versión ~ntempqránea pura;-me.nte 
culturaL Ep cu.:;tlqu~er fo-rl!l;:h :Q.O AA tr.~t~ ~qQ.j d~ la p~tYJ,'al~a 
p:r!imera, sino de la naturaleza segunda, resultf!.nte de los hábitos 
y modos de vida, que sería la base de su esclavitud natural. Se 
trata .de sus "afecciones", que en una época brillaron como un 
espejismo en el pensamiento eu::ropeo 14• · 

· N.o es ·verosímil que .Las Casas estuviese equivocado acerca 
de lo que Sepúlveda argumentaba. Las Casas concede que algu
nos seres pueden ser hombres, pero ajenos a la razón ; y que e1llte 
extrañamiento puede deberse no solamente a un mal carácter 
sino también a las carencias de su región u>. Dios concedió poder 
sobre las cosas creadas a la "especie de naturaleza humana"; 
vale decir, la especie biológica es el locus para esas sustanciªs 
cuya primera naturaleza és s.er humanas. Y algunas de éstas 
_f~Ha:Q.. Con los bárbaros eJJ- el sentido estricto, debemos aplicar 
la esclavitud natural de Aristóteles, y deben ser gobernados por 
los más sabios, puesto que son esclavos naturales en razón de 
que están lejos de lo que es lo mejor en la naturaleza humana 16 , 

aunque no carecen de ella. Todas estas ·expresiones normativas 
pertenecen a Las Casas. Con tales admisiones, y con el argum·ento 
que· concretamente formuló, Las Casas y Sepúlveda . no e~tªn 

13 Zavala, o. co~, p. 59. 
14 Losada, o. c., p. 253. 
15 Defence . .. , p. 32. 
1·6 Defence . .. , p. 38. 
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hablando lenguajes distintos, si Losada éptiende bien a Sepúlveda. 
Así Las Casas no niega que los humanos puedan ser natu

ralmente esclavos. De hecho resulta esto evidente a partir de su 
experiencia- de que, si ªlgp@s b.~y ª$'-i~ ,~~o.s J}O - $PU los indios. 
Pero se apoya con mucho más fuerza, empero, en la dinámica de 
la natur~leza, ·Ia misma .que .se ~:t)_e~ntr:ª en. ~l. argum.~nto acerca 
de la esclavitud natural, para mostrar .que los indios no pueden_ 
ser esclavos naturales, cualquiera pueda ser su conducta e in
cluso aunque algunos de ellos puedan serlo. 

La naturaleza aristotélica, racional o éomo fuere, tiene la 
dinámica que hace que esa naturaleza realice la versión perfecta 
de su especie, siempre o las más d~ las veces, o al menos tienda 
a hacerlo. En las cuatro citas que Las Casas hace de Aristóteles 17 ,. 

de sus opúsculos: "La naturaleza siempre sigue el mejor camino
posible", "La naturaleza prodiga su mayor esfuerzo en las cosas 
más nobles", "La naturaleza realiza la mejor de las cosas posi
bles'1, "Las cosas que ocurren por naturaleza tienen una causa 
fija e intrínseca, puesto que ocurren uniformemente, ya sea 
siempre o las más de las veces". En una quinta paráfrasis, Las
Casas hace una típica subsunción entre el conjunto de los obje
tos, los rasgos identificatorios de cada uno y su dinámica hacia 
la perfección: "en la mayor parte de los casos la naturaleza hace 
y produce lo que es mejor y más perfecto". "Rara vez las causas: 
naturales dejan de producir los efectos que se siguen de sus natu
ralezas". Aquello en que consiste la. perfección, cuya dinámica Las. 
Casas acaba d.e exponer siguiendo a Aristóteles, es que a partir 
de cada individuo se generan otros co-específicos, llamados "seme
jantes" (ib.). Esta cita final, del platónico Liber de Causis atri
buido a Aristóteles, apunta en otra di,rección, para decirlo bre
vemente; 

La conclusión es que la naturaleza no puede fallar en aquello· 
que le es necesario. Esto puede ser interpretado en distintas 
direc.ciones. Puede significar que si algo necesita ser regulado, 
será regulado 1 s. Puede también significar lo que Las Casas quiso 
significar con esto: que a cada cosa creada se le debe por natu
raleza aquello a lo cual se ordena, y no puede deiar de alcanzar
lo 19• Puede darse alguna deficiencia, pero no mucho, y rara vez 20~ 
Sólo muy raramente puede aparecer una excepción, algo que no· 
se ajusta a la naturaleza común 21 • 

17 Defence . .. , p. 34. 
1s Zavala, o. c., p. 48, citando :a Santo Tomás, Egidio Roma:nP y Vitoria_ 
19 Obra. . . cit., p. 453. 
2o Zavala, o. c., p. 77. 
21 Defence . .. , p. 35. 
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Y todavía puede darse también otra· interpretación más pla
tónica de este principio, y es que la naturaleza, tomada ahora 
no ya en el sentido de las · propiedades regulares de cualquier 
especie generable, sino como el conjunto de éstas, obedece tam
bién al mismo principio. Esta naturaleza realiza su perfección 
en la generación de seres racionales. "Somos en cierto sentido el 
fin de todas las cosas", dice Las Casas refiriéndolo· al "Filósofo" 
pero citando solamente a Santo Tomás :22 • La naturaleza humana, 
en cuanto descendiente de un único padre, es una unidad singu
lar :23 , y en razón de su origen en un acto de creación normal
mente sólo mostrará seres racionales 24 • Por eso, en menos casos 
aún que entre los seres de naturaleza irracional fallará la na
turaleza entre los humanos 25 • 

La conclusión de este énfasis puesto en exaltar la dinámica 
de la naturaleza racional al tope de los límites de perfección 
dinámica de toda naturaleza, será que resulte incoherente e impo
Rible hablar de naturalezas que fallen en una amplia medida. Lo 
cual ocurriría si hubiera que dejar todo un pueblo en la condi
-ción de esclavos naturales o sea de seres que no llegan a alcanzar 
lo que su naturaleza exige. 

Mas aunque Las Casas ha logrado con esto impedir la apli
cación del concepto de eschtvitud natural a los indios como grupo, 
su refutación continúa. Pues la jugada--principal en el argumento 
de Sepúlveda era incluir la esclavitud natural en una lista de 
órdenes naturales, cada uno de los cuales tiene la fuerza coerci
tiva de la ley natural: "Aquellos que son bárbaro.s y están sumi
dos en el vicio están obligados por la ley natural a sujetarse a 
1os sabios, al modo como la materia se sujeta a la forma, el 
cuerpo al alma, los sentidos a la razón, los animales a los seres 
humanos, las mujeres a los hombres, los niños a los adultos, los 
imperfectos a los más perfectos, lo peor a lo mejor, lo más barato 
-a lo más precioso" ... , "el cruel al bondadoso, el pródigo al mo
derado, y el mono al hombre, todo ·esto para provecho de unos 
y otros" 26 • 

Las Casas torna de esta lista los tres primeros : cuerpo-alma, 
sentidos-razón y especialmente la relación de la materia a la for
ma, que le provee el combustible metafísico para la "sujeción" 

22 Obra ... , p. 453. 
23 Gandía, Enrique de, Francisco de Vitoria y el Nuevo Mundo: 

El problema teológico y jurídico del hombre americano y de la indepedencia 
-de América. Buenos Aires, Ekin, s.f., p. 63. 

24 Zavala, o. c., p. 35. 
2!'> Defence . .. , p. 35. 
2'6 Dejence . .. , p. 12; Menéndez Pidal, o. c., p. 205~ 
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que ha de encontrarse en cada una dé .las diversas relaciones 
sociales. En un único pasaje acerca de la' esencia 27, discurso avi
ceniano tan poco frecuente en Las Casas como en sus adversarios 
.averroístas, Las Casas habla de la materia y la forma como exis
tiendo en razón de la esencia de la cosa, como constituyendo tal 
esencia y contribuyendo a su perfección, y así a su conservación . 
. Las Casas ilustra esta función de la -esencia en cuanto que contri
buye a la perfección de una cosa, mediante una serie de ejemplos 
heterogéneos: un hombre que tiene manos, los animales infe
riores que sirven al hombre, y en general la ley natural y el 
deTecho natural en cuanto que establecen la esencia propia de 
·una cosa. Volvi-endo a su usual discurso_ acerca de la naturaleza, 
el principio general aquí es que a cada cosa creada se le debe por 
naturaleza aquello para lo cual está ordenada. 

Amplificando aquí a Las Casas, por esto es que la materia 
está dominada por su forma : la forma hace surgir de la poten
cialidad de la materia todo lo que está incluido en las exigencias 

'(}U e ella formula para que ese ser sea completo (perfecto) en su 
género. Mientras se observa acertadamente que sus opositores 
averroístas no pueden permitirse que la potencialidad de la mlt
teria reciba las ulteriores formas que la adaptación a la gracia 
provee 2

R, y tampoco lo admite el esquema metafísico de Las 
Casas, también resulta claro que éste no viola el principio de 
que la forma no pueda ser recibida más allá de la potencialidad 
de la materia. Las Casas admite, .como hemos visto, que hay 
casos degenerados. Pero no convierte esta falla en una caracte
rización de la éspecie. 

Cualquiera sea la relación de la materia a la forma, empero, 
el principal argumento de Las Casas contra la tesis de sus oposi
tores es su negación de que pueda establecerse relación alguna 
,entre materia y forma por una parte, e indios y españoles por 
la otra. Si bien es correcto que lo inferior sirv-e a lo superior, y 
así debe ser, esto sólo se da cuando ambos s_e hallan unidos por 
naturaleza en un acto primero. (N o es fácil determinar si "natu
raleza", aquí, significa el conjunto de los procesos generativos, 
o bien los rasgos identificatorios de una especie que se repro
duce). Cuando lo más alto y lo más bajo están separados, empero, 
y existen en diferentes sujetos, entonces lo imperfecto no sirve 
a lo más perfecto. En resumen, para el resto de la lista se 
-interpreta que Aristóteles sólo q:uiso significar que algunos están 

2'7 Obra . .. , p. 454. 
28 Pollini, Pierluigi, "Bartolomé de las Casas e J. Gines Sepulveda ·di 

fronte alla questione della liberta degli indios", Rivista di Filosofía Neo
.scolastica 74 (1982), p. 343. 
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mejor dotados para gobernar que otr,os 29 • Si hay un elemento 
normativo en esta relación, es meramente evaluativo, y no im
perativo. Las relaciones entre una materia y una forma que son 

·constitutivas dentro de las sustancias de una determinada natu
raleza, no son la dinámica que se da entre distintos seres de la 
misma naturaleza, o entre naturalezas distintas. Estas también 
están ordenadas entre sí, pero no como lo está la materia a la for-
ma. Aquí también hay una regla, pero ésta· no es el dominio 
que la forma tiene sobre la materia. Las Casas reconoce la dife-
rencia entre acto primero y "naturaleza segunda", y ve que sus 
oponentes también lo hacen. Pero su refutaci9n 1~ ~IJl_prende con
tra la enumeraeión par~ja y u:Qifornie que éstos hac-í-an para. 
mostrar que, en la práctica, borran toda distinción y tratan a 
seres en acto primero como si se relacionaran entre sí como lo~ 
están los componentes formal y material de la naturaleza que, 
en cambio, caracteriza a cada uno de ellos. 

111. Esclavitud natural y naturaleza racional 

Es un lugar .común la afirmación <}e que es la naturaleza. 
racional o su deficiencia lo que distingue al amo natural y al 
esclavo natural. Esto se funda, por supúesto, en que el razona
miento es la capacidad distintiva de la naturaleza racional, y 
es la capacidad para establecer relaciones, y por tanto para 
ordenar medios a fines, y para conducir las cosas a sus fines, 
especialmente a la propia plenitud y perfección de la naturaleza. 
racional. Las Casas acepta este lugar común junto con su expli
cación. Por el int~~~~to es coroº ])i,os h~t h~~l:lo perfecto al ho:mbre, 
y lo ha puesto por encima de los demás animales ~o. Dios ha 
dispuesto como ley natural que todas las cosas por debajo del 
hombre estén ord~nadas a servir ª1 bomb:r;.e.J y le e-st~n subordi
nadas 31 • Para esta argumentación·, el razonamiento debe ser una 
habilidad innata al alma 32 , y no meramente la capacidad de 
aprender que caracteriza a una tabula rasa. (Esto último era lo 
más que el ya mencionado Benito podía admitir como "primer 
paso" de una naturaleza humana entre los indios, una vez que el 
Papa hubo insistido en que reconocía que ellos tenían una natu-

29 Defence . .. , p. 48. 
3{) ]bid., p. 35. 
31 Obra . .. , p. 453. 
3:2 Zavala, o. c., p. 84. • ! 1 

i 

l 

1 

1 
l 

l -, i 
1 

1 

1 



_LA IDEO LOGIA M:EDIEV AL DE LAS CASAS 13 

raleza racional 3"_:. La condición previa :par~ razo-nar e-'g:, en cam
bio, puesta en evidencia por el conocimiento que todos los hom-
bres tienen de los primeros principios 34 • · 

Afortunadamente, empero, Las Casas se aleja de semejante 
cartesianismo avant la lettre, y en cambio hace de la naturaleza 
racional la naturaleza de los seres tales que tienen esta capac1:
.dad de razonar, y no meramente una abstracción aislada de esa 
capacidad en sí misma. En la medida en que esto identificara 
lo que es más distintivo de los seres de naturaleza racional, tal 
procedimento podría estar expuesto a un rechazo: a la vez como 
indeseable, porque deshumanizaba un atributo humano, y como 
fuera de la realidad, porque ignoraba la diferencia concreta que 
distingue a los humanos de los demás; y como teóricam1ente in
consistente, puesto que la naturaleza de los seres no se reduce a 
su atributo más destacado sino que es el conjunto de sus propie
-dades generables. 

Así Las Casas continúa diciendo que es tan imposible para 
la mayoría de los hombres, o para un grupo de hombres tal como 
los indios, fallar en sus sentidos internos como en su razón rec
tora, porque esos sentidos interiores sirven a las facultades su
periores .a.r.. Más aún, las "tres muy nobles f-acultades superio
res" incluyen no solament,e la racional, sino la concupiscible y la 
irascible 36• Las Casas aplica estos adjetivos solamente a facul
tades, y no caracteriza a éstas como afecciones o apetitos en 
cuanto que distintas del conocimiento. Sin embargo, -ya hemos 
visto que las affectiones o las maneras de vivir que los hombres 
·habitualmente aceptan y que son adecuadas para seres humanos 37 

contribuyen a constituir la naturaleza humana. Los atributos 
sociales no son meramente un precipitado del razonamiento, sino 
que son en buena medida el timón que lo orienta como éste a su 
vez lo hace con ellos. A su vez., lo mismo ocurre con las capaci
dades operativas: las a:t!Íes m.ecánic-as miradas desdeñosa mente. 
por sus opositores se ponen de manifi,esto entre los indios como 
reflejando la recta razón, puesto que son definidas en la tradi
ción como dirigidas por ésta .as. Finalmente, si aun en sus cuer
pos la mayor parte de los hombres fueran defectu~oos, una vez · 
más la naturaleza resultaría careciente en sus mejores partes 39 , 

·que en este caso significa la naturaleza racional. 

3.3 lbid., p. 55. 
34 Defence . .. , p. 35. 
35 Ibid., p. 38. 
3•6 lbid., p. 74. 
37 ]bid., p. 33. 
38 lbid., p. 44. 
39 lb·id., pp. 37-38. 
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Con esta expans1on de los sentidos en que la naturaleza. 
racional provee la regla, y su deficiencia provee la esclavitud 
natural, estamos mejor preparados para la expansión de los com
ponentes o propiedades de la naturaleza racional ahora un paso 
más, hasta la libertad natural. La libertad natural se relaciona 
a la naturaleza racional, no solamente al razonamiento, de modo 
que la libertad se extiende más en la naturaleza · racfonal que 
lo que lo hace el raciocinio, y quizás es más fundamental que é~~e. 
· La libertad natural es un atributo natural; vale decir, que no 
se pierde per se, por un cambio de naturaleza, sino cuando mucho
solamente per accidens, en razón de las circunstancias 40• Aun 
aquellos que en la concepción de Las Casas son verdaderamente· 
esclavos naturales, en razón de las deficiencias ya enumeradas 
en los rasgos de su naturaleza racional, "no son naturalmente 
1ibres .c:;alvo en su casa, donde no tienen· nadie que los mande" 41 • 

Cualesquiera sean los fascinantes vislumbres acerca de situacio
nes domésticas que este pasaJe no explicado pueda implicar, su 
principal afirmación es la de que aun los naturalmente esclavos· 
no están del todo desprovistos de libertad natural. 

El texto de otros pasajes que Las Casas explica sólo muy 
superficialmente sugiere que la naturaleza racional consiste en su 
estar dotada de todo lo que necesita; que la manera especial en 
que eHa es superior consiste en su estar provista de lo necesario 
para su bien, más que en tener tales o cuales rasgos, como la 
capacidad de razonar 42 • Si esto es así, esas capacidades no serían 
valiosas por su ordenamiento a un fin, sino por alguna otra 
razón que todavía hay que descubrir. La "manera especial" en 
que está dotada la naturaleza racional, consiste en que es algo que 
no atañe solamente a la especie, sino a cada miembro de ella 43 • 

La consecuencia de esto es que ninguna persona libre está 
obligada a someterse, por más ventajoso que esto pudiera resul
tarle 44 • Las Casas no niega la esclavitud natural, ni niega que· 
la ley natural He sigue del orden natural, y es obligatoria; más 
bien lo que niega es que el orden natural tenga el carácter impe-· 
rativo que lo haría obligatorio para cualquier amo particular. El 
dominium, unificado ahora en cuanto a la jurisdicción y a la pro
piedad, como en la época romana 45, es un asunto de la ley positiva,. 

40 Friede, o. c., p. 102 . 
.u Defence . .. , p. 33, subrayado mío. 
42 !bid., p. 35. 
43 !bid., p. 35. 
44 !bid., p. 48. 
_.5 Gray, Christopher B., "Bonnaventure's Proof of Trinity", Canadian 

Philosophical Association, unpublished paper, 1991. 
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no de la ley natural; deriva de la ley de lás naciones ( der~cho · 
de gentes)' no de la ley divina; por ia 'razón natural, no por 
gracia religiosa. Inocencio IV, Tomás, Cayetano, Vitoria se dice 
que adhieren a esta doctrina. Y aunque esto exorciza la pérdida 
del dominio en función de los pecados de quien lo ejerce, que 
había urgido Wycleff 46, esta misma posición impide a los gober
nantes buscar en la creación divina de la naturaleza humana 
la plena garantía para la sujeción que se sigue de la esclavitud 
natural. 

De la misma · manera como la protección· civil en cuanto 
vasallos libres del rey puede ser para provecho de los indios, 
pero no se los puede obligar a ella, ,así también la jurisdicción 
sobre ellos para la predicación del Evangelio existe solamente en 
potencia, y pasa a exi~tir in actu sólo a través de su voluntaria 
aceptación 47 • Imponerles por la fuerza la civilización es ilegal 
para cualquiera que no sea el rey, y aun para éste es legal sóio 
por medio de una amable persuasión para hacerles aceptar una 
mejor manera de vida 48 • Así, la norma carece de fuerza e impor
tancia si no ·es precisamente libre y no forzada, porque altera 
la natural libertad de los que le están sujetos 49 • · 

La alternativa frente a esta metafísica, de hecho. sería una 
política absurda. No sólo estaría en juego la paradoja de Palacios 
Rubinos: que el dominio sobre los seres irracionales es una con
secuencia de su incapacidad, y el dominio sobre los seres racionales 
es una consecuencia de su captura; así, si los infieles obedecen, 
sufren esclavitud ·natural, y si resisten, esclávitud legal. Áun sin 
recurrir a una igualmente fácil inversión de la paradoja, Las 
Casas había bloqueado su publicación después que fue pres9ntada 
a la Junta de Burgos en 1512, como una anticipación de su disputa 
con Sepúlveda a:n:te lá .Junta de Valadolid en J 550 00• Más aún,' 
la implementación legal de la esclavitud natural se vuelve négi-· 
tima. Que un pueblo pueda levantarse contra otro bajo el pretexto 
de una mayor sabiduría -Y en la concepción que cada uno ~ie-_ 
ne· de su "superióridad" Iós otros son deficientes- es una política 
absurda, pues- entonces cualquier pueblo podría obrar así en 
cualquier momento, confundiendo toda vida social, contrariando 

46 Zavala, o. c., pp. 33-35. 
47 Losada, o. c., p. 257. 
48 Defence ... , p. 39. · 
4i) Bataillon, Marcel; André Saint-Lu. El padre Las Cas'as Y la de

fensa de los Indios, tr. J. Alfonza, B. Me Shane. Barcelona, Edito1·ial Ariel, 
1976, p. 211. 

5o Zavala, o. c., pp. 47-49. 
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la ley eterna y configurando un ~et~ contrario a la S8tbiduría, 
aunque se lo realice ·en nombre de ufia sabiduría superior 51 • 

IV. Náturideza ració1uif e imlt~ 

Las Casas admitía la esclavitud legal, y también las . gue
rras justas de lás que ella podía seguirse, peró negaba que una 
guerra tal pudiese ser librada contra los indios. Admitía la es
-clavitud natural, tan poco frecuente entre los irtdíós: como étltre 
los demás, pero negaba que ella diese fundam·ento alguno para 
violar la libertad natural. Todo esto, empero, podía ser fácil
mente admitido sin por ello proveer protección ideológica alguna 
para los indios. Estos hechos atinentes a la naturaleza de los 
indios son simplemente, como tales, sólo una parte de su historia 
natural y no tienen más ni menos fuerza imperativa que .la his
toria natural que lleva a hibernar ei?- invierno. :ms algo que ha 
de s'er tomado en consideración, más o menos, quizá más en lo 
que hace a la naturaleza rácionai; pero no es determinante o 
imperativo en función de la ley natural'.· Lo· que se requiere es 
una dignidad que no puede ser pasada por alto, por encima 
de cualquier valor que pueda. ·serlo. 

Se da ya algún' sHntido de dignidad de la naturaleza huma
na, así como de sú valor, 'e:ri la· flre'Plté- ·dé ta libertad náttt'tnl :· 
concretamente, qué es pára su propio bien. Pero esto es -demasiado 
anacrónicamente kantiáno para ·usarlo pata rotpiidar a Las Casas, 
al par que inútil en el pc'l:"beesa argumentativa más extenso·- éfl el 
que esto, también. no res-ulta sér otra cosa qllte nn rasgo pro1>ío 
de la naturaleza hu mana. Las Casa-s :rló éS. un in-n6vad01"' a:r re
forzar esta dignidad con la invulrterable dignidad que se sigUe 
del hecho de ser la naturáleza· liumana una imagén dé la divina 
existencia creadora; pero lo hace de otra manera, con díferencias 
oue apuntan hacia algunos desarrollos medievales no solamente 
de la naturaleza aristotélica, como ya hemos visto, sino de la 
considerac.ión de hombres y mujeres como imagen de Dios. 

La naturaleza racional, después de la angélica, es la más 
noble en razón de su "más grande semejanza" con Dios. Esto 
no merecería ser destacado, a no ser como un buen punto fáctico 
de partida, ~i no fue~e nor el hecho de oue Las Gasas aplica esta 
mayor semeianza también a la corp0reidad humana, Jas pasiones 
y los sentidos, que como ya hemos visto son en sus descripciones 

51 Defence .. . , p. 47. 
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rasgos de la naturaleza racional 52• E.S'b\ base fáctica tiene una 
fuente causal, que se nutre en su Defensa: la naturaleza del 
ho-mbre es la misma en todos los hombres, porque no hay más 
diferencias naturales entre los hombres como no las hay en su 
creación '5'3 • Aunque ésta sea una apriorística unidad de la especie, 
como dice Zavala 54, no se identifica con el raciona-lismo aprio
rístico, porque no es sólo la fuente de la creación- la que es la 
misma, sino también el modo de creación, concretamente, en 
una naturaleza racional que es algo más que razón. 

Además de la base causal y fáctica para la imagen, se sigue 
de ella una consecuencia: "en la naturaleza racional~ la Sabidu
ría brilla más". Esto se debe a que los seres de naturaleza ra
cional son obra del Intelecto 55 • A su vez, esto ha hecho a los 
ho.1nbres capaces de Dios, y así más plena y consecuentemente 
in1agen Suya. Los hombres, que son naturalmente racionales por
f1Ue engendrados con una coespecífica semejanza racional 56 , son 
hechos a imagen de Dios al ser hechos capaces de Dios; es por 
esto que. una vez _más, no solamente la facultad racional sino 
también la irascible y la concupiscible eo.nfluyen en constituir la 
naturaleza racional, poro·ue nor éstas es como los hombres son 
hechos canaces de Dios 57• El conocimiento y el deseo de Dios 
están implantados conforme a Su semejanza, no conforme a lo que 
El es ; y nada es conocido o deseado sino en la medida en que pre
senta una semejanza 58 • Vale decir, la capacidad para con Dios 
y la semej3nza .con Dios son mutuamente implicativas; la natu
raleza racional, aun en el sentido ampliado que Las Casas le da, 
no es sino el corolario y la consecuencia de esta dinámica, por 
más definitoria de la semejanza con Dios que esta naturaleza 
racional pueda ser. 

La.-capa.cida:d con Fespeet.o a Di'6s ~$ lo ('tUe pFnf:ege a.1Ul .a \·os· 
nnonísimos esclavos naturales contra la esclavitud legal, más to
davía que su liberlad ·natural. "El ·ªut0dominio se basa en la: 
(condición de) imagen de Dios ; pero el hombre es imagen por 
su naturaleza racional, no perdida por el pecado", afirma Vitoria 59 

contra T~7:vrlif-Fe y Mayr. Vendo más leios que Vitoria. Las Casas 
preserva el dominio que los humanos tienen de sí mismos, indi-

r.2 P. ej. Defence ... , pp. 37-38. 
53 !bid., p. 272. 
54 Zavala, o. c., p~ 83. 
55 Defence . .. , p. 55. 
fí.6 !bid., p. 3 4:. 
57 !bid., p. '7 4. 
l'íR /bid., p. 131. 
59 Zavala, o. c., p. 33. 
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vidual y colectivamente, no solamente de la pérdida por el pecado 
sino también de la pérdida por deficiencia de ia na tu raleza ra
cional, o sea por falta de una razón que gobierne. La capacidad 
para la fe es compatible con alguna ·esclavitud natural 60, pero 
no con la esclavitud legal que se pretende legítima como resul
tado de la guerra contra los pocos esclavos naturales. Aun si 
fuesen bárbaros en sentido propio, sigu·en siendo. creados a ima
gen de Dios, no tan relegados como para ser incapaces del reino 
de Dios. Por eso tienen derecho a ser tratados con bondad, y les 
debemos esto '61 , en lugar de tener nosotros el derecho de guerrear 
contra ellos y ellos la obligación de someterse a esclavitud natu
ral o de ser sujetos a esclavitud legal. 

V. lntágenes y órdenes 

Las Casas brinda el sello de dignidad y protección en refe
rencia a la capacidad y la creación. Lo cual está . plenamente 
en la línea del Aquinate y de la tradición dominicana acerca de 
la imagen de Dios. El único tratamiento del tema de la imagen 
en Santo Tomás (S. Th. 1, 93, esp. a.6) se pregunta si hay una 
imagen de Dios en la naturaleza. Y responde que sí: la imagen 
de Dios es la razón humana. Lo que ésta refleja es el Dios único, 
con toda su hnaginación creativa, su providencia que cuida de 
nosotros y su orientación hacia ·un fin. Este es el Dios que las 
personas conocen al conocer la razón; ·esto es lo que asegura la 
dignidad de la razón, y de la naturaleza racional. 

Hay otra imagen, empero, más allá de este vestigium como 
lo llaman ·los Franciscanos (y Tomás también : 1 Sent. 3, 1, e ; 
CG 1, 8; IV, 26). Es la imago, la imagen de Dios uno y trino, 
no solamente del único Dios. "Todas las cuales gentes son áni-:
mas racionales, criadas y formadas en la imagen y semejanza de 
la Altísima Trinidad" '62• Esto se realiza· todavía. más plenamente 
en la estructura del alma, dice Buenav·entura (1 ·sent. 3, 2, esp. 
a.l, q.2-3); es obieto de la teología natural '63 • Pero no se realiza 
solamente en la razón. Siendo más estructural, está aún menos 
sujeta a la no confirmación ·empírica en el caso singular, y a 
fortiori en el caso colectivo, por falta de evidencia. Siendo común, 

&o !bid., p. 73 citando a Bernardo de Mesa en la Junta de Burgos 
de 1512. 

61 De/ence . .. , p. 39. 
6:2 Doctrina. X . 
.s.s Gray, o. c. 
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es una imagen por el respeto que tal djgnidad induce interper
sonalmente, aún más inmediatamente que el proceso discursivo. 
Parte de lo que la razón individual es, a la implicación que esto 
tiene para las n1.aneras en que los hombres se tratan entre sí. 

La Orden Franciscana compartía la posición de los Domini
cos contra la violencia en muchos aspectos, a diferencia de algu
nas otra·s Ordenes. Pero algunos factores intervenían para sepa
rarlas. Porque todos los que pueden al menos desear la fe eran 
capaces de ella, como fue confirmado por la bula papal de 1537, 
los bautismo.s de grandes cantidades de indios después de una 
breve catequesis eran posibles. El milenarismo joaquinista de los 
Franciscanos Espirituales los urgía a ello; era importante obte
ner el mayor número de conversiones en el poco tiempo que 
quedaba. Las conversiones masivas, a su vez, no eran incompati
bles con la intervención armada, que podía primero s·ometer a 
los indios y luego proceder a convertirlos en mayor número más 
efectivamente. El principal problema de Las Casas ante esto, era 
que el conflicto apartaba a los indios de la conversión. 

Pero la catequesis lenta y la defensa dominicana de los 
indios se conectaban entre sí tan estrechamente como la intru
sión armada y la conversión ránida sostenida nor los francisca
nos. Una parte esencial de la defenQa de los indios hecha por Las 
Casas contra el argumento de que España tenía el derecho y el 
deber de subvertir en orden a convertir, era que la adhesión a 
la f.e es un acto de Iihre albedrío. La fP- rAouiere adhARión libre: 
ésta requiere que el intelecto esté adecuadamente informado. Y 
proporcionar tal información requiere más tiempo que el llamado 
afectivo al deseo de conversión de los indios .que usaban los 
Frailes Menores. 

No deja de haber ironía en la distancia catequética que Las 
Casas pone entre él y los Frailes Menores, cuando su activismo 
se basaba en un argumento sobre la condición de imago Dei 
más afín con la tradición de éstos. El devoto apoyo de Las Casas 
en la autoridad de su cofrade Aauino Pra ambiguo, y las posicio
nes de su cofrade y contemporáneo Vitoria estaban tan a me
nudo del lado de Sepúlveda como del de. Las Casas '64 • La atri
bución que hace Gandía 65 a Las Casas de una posición similar 
a la de un continuador de San Francisco, por predicar a todos 
los hombres de la tierra, recapitula esta ambigüedad. 

Igualmente ambiguo es lo que siguió. La Orden Real de 1530 
prohibió los esclavos indios ; p2ro en 1534 fue modificada. La 

64 Menéndez Pidal, o. c., pp. 230-234; Losada, o. c., pp. 269-279. 
65 Gandía, o. c., p. 133. 



20 CHRIST.OPHER G. GRAY · 

bula papal de 1537 excomulgaba a los mercaderes de esclavos, 
pero no fue promulgada. Las Nuevas Leyes de 1540 reestructu
raban el sistema de plantaciones, pero fueron rechazadas en 
1544. Una Orden del Consejo de Indias puso fin a nuevas con
quistas en 1549, pero éstas continuaron. El rey durante el desem
peño de Las Casas que siguió a su presencia en la Junta le negó 
en 1560 una r11ás amplia atribución d-e derechos ·sobre el Nuevo 
Mundo, pero los Minoritas eran los únicos que todavía urgían 
éstos para él. 

La polémica habría de replantearse en el futuro; pero nin
guna polémica se hubiera planteado nunca de no haber sido por 
intervenciones como las de Las·. ~asas- salme e&da, uno de esos 
eventos. Si resulta ilustrativo saber que Vaclav Havel tiene afini
dad con la fenomenología, o que Ed Broadbent es un discípulo 
de Mili, lo que más importa es captar la ideología medieval de 
Las Casas, como una pieza clave, en el único momento en la 
hi-s-toria en que un gobierno suspendió una guerra victoriosa para 
determinar acerca de su rectitud moral. 

RESUMEN 

Actualizando . y: ampliando doc.brinas. · que ya estaban preseutes, en la 
escolástica medieval, Las Casas -en una ·polémica realmente fundacional 
en la materia- expuso las razones por las cuales los nativos americanos 
no podían ser reducidos a esclavitud ni podía invocarse contra ellos el argu
m-ento de la guerra justa: los indios americanos son seres racionales y 
libres, legítimos dueños de su tierra, y la denominada "esclavitud natural" 
no les es aplicable. 

A las consideraciones fundadas en Aristóteles, agrega Las Casas una 
especial consideración del hombre como creado "a imagen de Dios", con las 
consecuencias- qlie, de -esto, ·s.e siguen. El, reenrso· a;, -esta dheft:r.ift.a, del lroo:nb:ve 
como imago Dei, cara a. los franciscanos, no anula las diferencias prácticas 
que entre dominicos y franciscanos se dan en orden a la preparación de los 
indios al bautismo con una más breve o más larga catequesis. 

Finalmente, una serie de ambigüedades y contradicciones, tanto en lo 
que hace a la legislación real como a la pontificia, cierran con· una nota 
de susp·enso esta polémica en cuanto a ~ legitimidad de la conquista y de la 
pretensión de someter a los nativos. 
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